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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintitrés de septiembre del dos mil veintidós 

 

Presentan los interesados a través de su apoderada judicial, trabajo de 

partición para ser aprobado en sentencia; si bien las partes actúan de común 

acuerdo también lo es que no es posible omitir la audiencia de inventarios y 

avalúos; por consiguiente, no se pueden pretermitir términos ni oportunidades 

procesales y en consecuencia, no se valorará el trabajo partitivo presentado, 

por no ser la oportunidad procesal para ello. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fd2770f0e93ce208ce716a5fcda4e333683a252fcb0a93e3218fa89cf4a2d647

Documento generado en 23/09/2022 10:53:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


